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DECRT'TO D.S,M. N" 145

VISTOS:
Resclución Exenta 2Ii0175 del 22.01.2009.

;¡uc aprue'oa Modiflcación le Convenio de fech¿r 14.01 .2009 suscritc- entre el Servicio de Saltrcl
( rinccpción ¡ la l. Municipalidad de l-o¡a. y en uso de las facultades que me confieren los Arts- i2'
y óJ " del D.i'.1-. N' 1i2006, que refunde la t.e,v- N" I 8.695, Crgánica Constitucionai de

\4unicipa liciades.

i. .\pruébase Modificación de Convertio de 1'ech',

I I (i, l0i)9, suscrito entre el Servicio da Salud Concepción 1' la i, N':unicipalldad de I cia

2.- Mediante It prr:sente modificación de corilenio se

:rr.al-¡lf¡-:¡; ,:l oróloga de e ecución d..l co')venic *Apoyo a la Gestiór a ¡r-ivel Locai en Atenci(irl
i'rinr¿r'ia \fr,¡:icipal "tenieldo vigertci,. h:,sta ei .l i de ñi¿u¡ de 2009
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Jefe Depto. Fina¡rzas
jefe Depto. Asesoría Juldica
Secretaria General
Archivo
Oficina de Partes (2)
C.c./- Sra. Alicia Rogozinski, Jefa

Lo que transcri fielmente
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CONCEPCIÓil,

VI§TOS: Estos antecedentes, Programa de
Apoyo a la Gestión Local en Atención Primaria; Resolución Exenta N" 361 de
fecha 26 de Enero del 2OO4, que aprueba el Programa de Apoyo a la Gestión
Local en Atención Primaria; Ordinario C52 N" 2254 de fecha 07 de Julio de
2O08; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 19 y 20
letra h) del D.L. 2763179; Art.6 y 8 del D.S. 140/OS del Ministerio de Sa.lud;
D. 54127.06.O8 del mismo Ministerio y la Resolución N" 52O/96 de Ia
Contraloría General de la República, dicto la siguiente:

RESOLUCIÓN:

ANOTESE Y COMI.JNIQUESE

A SALDIAS MUÑOZ
DIRECTORA

O DE SALUD CONCEPCIÓN

L. INT. 2I N. 410/ 30.120s
U ON:

indicada

1.- APRUÉBASE, el Convenio
Modificatorio de fecha 14 de Enero de 2009, celebrado entre el sERvlcro DE
§aLUD COrcEpcIóI{ y ta ILU§TRE ilII¡üCIPALTDáL DE LOTA. para la
ejecución- del Programa de 'Aproyo A Ll\ cEarlón e rrvp¡, róde¡, px
ATEITCION PRIUTRIA UT'ilICTPAL'.
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SERVICIO DE SALUD CONCEPCION

MoDTFICAcIóN og coNvENIo

En Concepción a 14 de Ene¡o de 2009, entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCION'

person¿r iurldica de de¡echo púbüco, RUT N' 6-t.Ñ7.1009 dornigt!1do-111_ale^!'{qqtns
Ñ' 297, ,"p."*ntado por su Directora DRA. GRACIELA SALDIAS MUNOZ, Cédula

Nacional de Identidad N" , del mismo domicilio, en adelante el "servicio" y la
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA, Persona iurídica de derecho público, RUT N"
6g.25g.gm4, domicüada en calle Ped¡o Aguirre Cerda N" 302 [,ota, representada por su

Alcalde D. JORGE VENEGAS TRONCOSO, de ese mismo domicüo, en adelante la

"Municipalidad", se ha acordado celeb¡ar un convenio, que consta de las siguientes

cláusulas:

PRIMERA: El servicio y la Ilustse Municipalidad Lota, con fecha 17 de Julio de 2008,

celebra¡on en convenio relativo al" Apoyo a la Gestión a Nivel l,ocal en Atención Primaria

Municipaf', aprobado por Resolución Exenta 2H/N" 1999 det 31 de Julio de 2008' El

presente convenio üene por o$eto establecer prórroga de ejecución del convenio'

SEGUNDA: Que mediante el presente instrumento el Servicio y la Ilustre Municipalidad

de tota, üenen a modi:ficar la cláusula Décima Primera del mencionado convenio, en el

sentido de que el convenio referido en la cláusula anterior tendrá vigencia hasta el 31 de

Marzo de 2009.
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TERCER& las cláusulas no modificadas del convenio original se mantienen vigentes.

Datos Personales Sensibles



En Concepción a 14 de Enero de 2009, entfe el SERVICIO DE SALUD CONCEPCION,

persona iurídica de derecho público, RUT N' 61.Ñ7.70G9 domiciüado en calle o'Higgins
Ñ' ZSZ, i"pr"".ntado por t, Dir".totu DRA. GRACIELA SALDIAS MUÑOZ, Cédula

Nacional de Identidad N. , del mismo domicilio, en adelante el "servicio" y la

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA, persona iurfdica de derecho público, RUT Nn

69.259.9004, domiciliada en calle Pedro Aguirre Cerda N" 302 Lota, representada por su

Alcalde D. JoRGE VENEGAS TRONCOSO, de ese mismo domicilio, en adeLante la

"Municipalidad", se ha acordado celeb¡ar un convenio, que consta de las siguientes

cláusulas:

@BIERNO DE CHILE
l\/t|NI'f[RIO Dt SALUO

SERVICIO DE SALI.]D CONCEPCION

MODIFICACIÓN PE CONVENIO

pRIMERA: El servicio y la Ilustre Municiparidad [.ota, con fecha 17 de Julio de 2008,

celebra¡on en convenio relativo al " Apoyo a la Gestión a Nivel Local en Atención Primaria

Municipaf', aprobado por Resolución Exenta 2H/N' 1999 del 31 de Julio de 2008' El

presente convenio tiene por o§eto establecer Próroga de ejecución del convenio'

SEGUNDA: Que mediante el presente iristrumento el Servicio y la Ilustre Municipalidad

de Lota, vienen a modificar la cIáusula Décima Primera del mencionado convenio, en el

sentido de que el convenio ¡eferido en Ia cláusula antedof tendrá vigencia hasta el 31 de

Marzo de 2009.

TERCERA,: Las cláusulas no modificadas del convenio original se mantienen vigentes.
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